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que se facilitarán en el Registro Ctmeral 1;!.eeslé:-Miüist-el'kl
o en los de sus Delegacion~s Regiohales.

3." Las solicitudes de importación debcránpresentúr"e den
Ira del plazo de veinte día'3 contados a partir _de la J_HibHca
clón en el ..Boletín Oficial del .E;stado~ tie-esta ~só-luc,íÓn.

El plazo de presentación tle las licencías.?Qrá de veinte días
a partir de la fecha de salida de _loselettlPiare$c;A~2.

4.n Se considerarán acogidos al Acuerdo,. a ef~-otos_ ,do: los
contingentes base de: la lista D, loS prod~ctoswigi-nJil,:tios_y
procedentes de la C. K E. o aquellos r-t\.16:siend'o -?r~%h1_atibs de
la C. E, E. procedan de un tercer pais,si~m.pre;}1>cU'1;!ndoe]
paso de la mercan(ja por (hcho tercer pais.:.''¡;6 ef~ctúeal am~

paro de un titulo di! transporte único;::~xpedid()eual,gún

país miembro de la C. E. E, Q esté j us:~ifidldo..por :razoneS
geográficas, entendiendo por tales cuandc}·vengl'm:nlOtivada:;
por la necesidad de Efmbarcar o ,des,en)1Jarcar-tner:canéí~sen
los, puertos portugueses de ,tisbúf:l. y '9por:to,:',sinq~eset1n des~
pachadasa consumo En la Aduana de tr4nsito Y'$i'9"Q\16. 51,]
fran más manipulación que la necesaria pa~a,su,soTí~rv'!lción:
Este último requisito deben. ser debidlll~~nW'cextWcadppor
la Aduana de tránsito, de acuerdo con la"llpta-9'X:J?.l,J-caHvaal
apartado el del artículo quinto del Prot.ocolo: &ue,xoal',A-cuer
do España-C E. E.

No procederá la importación de merc'~tlciás'~ilJllp~wadas en
im.presos especiales para la C, E. E cuand,ú':D'o'-ep.mplan las
condiciones establecidas en el párrafo" lilIltetior.

5," En cada so1 1citud deberán figurar,ún~yani~nte'mercan

cías de un solo tipo entre las incluidas en:E!'lcupo,
6." Será motivo de dene~ación la. omis.i6n'(); t'a:H,ad-l;! cla

ridad en la cumplimentación de los únuudadosde' tos ímpré'
sos de solicitud,

Madrid, 17 de fehrBro de 19-72.~El Director geneniL Juan
Basabe.

RESOr.UC!ON de la Direcdán G-enetalde P-oUti
ca Arancelaria P ImporttwíónpqT fa que Sé an-ul1~

cia convocatoria única del contip,gente- basenúme
1'0 dos, ~Preparados aliment.¡ci(Js.~.

La Dirección General de Politica Aran.c~J,*~·la- c. Importa·cióu,
en cumplimiento del compromiso adquiri~ocomocor¡sec:ucn

cia de la firma del Acuerdo Preferencíal,entre'E:sp[;\ñ~yla
Comunid:'1d Económica Europea, .. ha, f-esu-eIJo-.,abrir-fll.:cclntin
gente base número dos en única convQcqtoTia,..-Prepatadc-s
alimenticios", partidas arancélarias:

17.04,A
19,02
,'J..L07.B

con arreglo a las siguientes uorJ118s:

L" El contingente se abf~ por un total dé 7,:',45,000 pesetas
corrc;;;pondient-e al 100 por 100 del total aI11~!lt

2," . Las peticiones s.e formularán en lo~dl11préSó5hab¡¡:itf.tdos

para importaciones de mercancias pr-oced'en'tes de ta·.C"E.E.
que se facilitarán en el Registro General ,de :esté, Ministerio
o en los de sus Delegaciones Regionales,

3,a Las solicitudes de importaeWn c1eber<í.~presentaD>e:den·
tro del plazo de veinte días ccmtados a 'Paftird~, In,publica
ción en el "Boletín Oficial del Estado.de,es-t~RespluclóI1,

El plazo de presentación de las licencias será" de':yeinte, días
p, partir de la fecha desaUdada los,ejenípla~sGi~>2.

4,a Se considerarán acogidos' al Acuetd'O,'~ e~e:c:tos,d-e las
contingentes base de la .lista D, Iosproductosqrigillarios-y, pro
cedentes de la C. R E. o aquellos. que .si~nd:9.• originarios. de
la. e, E. E. procedan de un tercer país,: 'siempre:,-Y,CU{ind.Q'€l~::-pa$o
de la mercancía por dicho tercer país se.· efeétúe.<aI. fl.fi)pl'iyq.de. un
titulo de transporte único, expedido por ra~tln?~:gep"gt"á.-f:icflS;en
tendiendo por tales' cuando vengan motivad9$,p()rl~':1W(;esidad
de embarcar o desemharcar me1"cancias~n1QSllUQtt()S por
tugueses de Lisboa. y Oporto. sin. que sean é!espac1m(ll)."s' a con
sumo en la Aduana de tránsito y sinqu-e,'B:li.f'ran más:marti
puJación que la necesaria para su con,set'\{,a9iÓR·Est~:ú:ltimo
requisito deberá ser 1ebidamentecertifiGa,do'oor.· .la; ;)\cll,.1atla
de tránsito, de acuerdo con la nota explic~t.iv~·al.a-ll~rtai-Jo,Cl
del artículo quinto· del Protocolo anexo'al::.,:cuer:dp .Espana-
Comunidad Económica Europea,' .> '

, No procederá la iniportación d'6 'mercat:tc¡as .. ampara,Cas én
Impresos especiales para la C~ E~ E. cuandq, po cliinpl?-D1as
condiciones €stabJecidas en el párrafo. a'{l~€rrior~

. 5." En cada solicitud deberá figurar. 'ilni~~mente I"p€TCa11
Clas de un solo tipo entre las incluidas en:lll' e:UPQ;

6." Será motivo de denegación la- omisÍ'QJ1. o falti'i dé cla
ridad en la cumplimentación de 10'5 enun.ciadOs de los lmple-
sos de solicitud. '

Madrid, 17 de febrero de 1972.-EI Director general, Juan
Basabe.

•

RESOLUCION de la Direc.ción Gen,::ral de Politi
ca Aranéi!Jaria e lmportadán por la que se anun
~;ia cQY/-vocatori-a única -del contíngel1te base mlme
ro tres, «Sopas y pretwTc!odos para sopas~;

La [)irecci6n General de Política Anl.nceJaria e Importación,
encuriipli'miento del comprom.iso adquirido como ccnsecuen
cía deja. firma del Acuerdo Preferencial entre España y- la
Comunidad Económica Europea, ha l'esuolto abtir el contin
'gente base nÚll1e~o tres en única c-onvocatoria, ",SQpas y pre
parad-os, para sopa.s~,partida arancelaria

21.05

COJl arreglo f; las siguient.8s n-orm8s:

l"QJ.::lcont.íngente se abre por un total de 4.053,310 pesetas,
corre:o¡pondie-nteal :100 por 100 del total ,anual,

2." :f-;as,peticionesse formulará!'en los impresos habilitados
p.at~ impQftaci.ones.. de mercan.cías procedentes de la C. K K,
que ;se f~c:iUtªrán,el1el Registro General de. este Ministerio
O en los d~sus,. pelegacíouf>s RegionatéS~

3." Ll¡ls solkittliiesde 'importación deberán presentarse den
tro de-1l'1ll,zO d~ vointe días contados a partir de la publica
ción en,el"BoleUI10fjcial 'del E¡;tado,. de esta Resolución,

ElplaM de p'rés~ntaci6rt,-dé las licencias será de veinte días
fA- Partir delE!: fec'hadesalida de los ejemplares GA-2.

4." ~e'cotlsiderarán, acogidos al AClJerdo, a efect.os de los
corrljing-entos base de- la listfi: D, los productos originarios y pro
ced-entesde la e, E. KO-a,quellos que siendo originarios de
la C. E,~. -procedan de,un tercer pais;'siempre y cuando el paso
de la 'ml3fcancía por dicha tercer país se efectúe al amparo de un
título d~:transport~"único; expedido' en, algún país miembro de
la C. E.,R"oesté justificado por razones geográficas, entendieu
rlo por-t.descuartrlo vengan motivadas por la necesidad de ero
barc:ar'q,oosembl:'trcar ,merc::mcíasen los puertos portugueses
de LisbQaYOpor~o.shlques:eandespachadas a consumo en
la Adtjanll :de trá~sito}' sin que sufran mágmanipulación que
la nec~aria paras;u; conservación, Esto. ultimo requisito ~.a

b-e-rásElr: debidamente, :c~rtiftc-ado por la Aduana, detránslto
de acuerdo con la nota; explicativa al,apartado el del articulo
quinto del. Protoco!oanexo al Acuerdo España-C. E. E,

N0J)mcederá la importación del1i,ercancias ampRradas en
impresú~especjalespa:ralaG, E. E. cuando no cumplan las con
d,icicmes'.establecidas enel,pArrafo anterior.

5." ,.Lat'inna. importadora deberá presentar cartad-e repre
~entaciQn exclusiva' de unacflsa extranjera, acreditándolo me·
d:iante·la··-c:orrespondiente. carta· vIsada por la Camara de Co~
mercio:eh 'el 'país ,de origen,

6-~"' ..~ .. firma.·. Íl'Í:1porta.dota deberá. facilitar, además de las
~specifit,:aG'jones(luefigurl:'tnanla SQlicitud de Uce:ncia ~e
i-mportatión, las' que hagan. referencia. a: antigüedad de la flr·
ma, capacitladen metros cúbicos. de. sus almacenes e impor
j;[l.donesr~f~Jizadascn10B: tres últi:mos años, tanto de las mer
caIlcfas:(jbieto delconi:ngente .como de cualquier otro producto
agrppecuario,

7." Sen\motivo. de denegación la omisión o falta de Clari
dad en'I.ac,Uh1p1im~ntaciónde los enunciados de los. impresos
de solicitud (' de los requisitos exigidos en los apartados an
teriores;

Madrid [7 de fehrero de 1972.~'El Director general, Juan
Basabe.

R-ESOLt;ClpN de la Dirección General de Política
Arancelaria e lmportacióh por la que se anuncia
convocatoria única. deL. contingente base número
c.uatro, «Preparados para bebidas no alcohólicas".

La Di178cci6n General de PallUca Arancelaria e Importación.
encump-limiento del compromiso adquirido. como -consecuencia
de la f.ir.ffia del Acuerdo Preferencial eptre.España y la C. E. E.,
ha .resue:~to abrireJ!con.tingente .base núméro cuatro, en única
cortv'ocat6:tia. ..Preparadas para bebidas no alcohólicas.. , par
tida aráncelaria:

21.07.A.

con arre,gloa las siguientes normas:

1." Ea. contingenta se abre por un total de 2,158.300 pesetas,
correspondientes al 100 por lOO del total anual.

2,a Las'petidonias Se formularán-en]os impresos habilitados
para imporlaciúnesdemerCáncía-s 'procedentes de la C. E. E,.
q:uesa'f"acilitaranen .·el.RegistroGeneral de este Ministerio o
en 10$ ·d'f1sQS Delegaciones Regionales .

3.a ,1.as solicitudes de importación deberán presentarse den
tro deI.plázo de v~inted-fá8"co-ntadosa partir de la publicación
epe] .-Boletín Ofici~IdeIEstado'" de esta Resolución.

El plazQ de presentación de estas ltcencias será de veinte
días, af:i8,rtir de Jafecha desaHda de los ejemplares GA-2.

4·a Se cqnsiderarán •acogidos d Acuerdo a efectos de los
ccnltinge;nt.es .. bass,.ctela .Iista ·D los productos originarios y pro
e-edenLes:·.de'la C. '.Ji:. 'E. o aquellos que siendo originarios de


